
 

 

Secretaria: A despacho de la señora juez.  

 

                   JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

          Auto 2171 

                   Santiago de Cali, Octubre diez de dos mil veintidós  

 

PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO  

DTE:         LUZ ODILIA LENIS CARDONA 

DDO:   HROS DE HUGO HUMBERTO GUERRERO LEON  

76001-31-10-004-2018-00285-00 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la demandante Luz Odilia Lenis Cardona, 

por la cual requiere se fijen costas y agencias en derecho a cargo de la parte 

demandada, ante ello debe indicársele a que dicha situación procesal se 

procederá a una vez el superior jerárquico envíe el expediente digital a este 

juzgado, situación que aún no acontece.  

 

NOTIFIQUESE  

La juez. -        

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  173    hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Octubre  12   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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